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MURCIA i : DE JUMO DE 

AL COMERCÍ 
Estamos en las operaciones de exá-

mQu,.,clisificaci6a y designación de 
cuotas que deben satisñicereu concep
to de contribución industrial los indi
viduos que figuren en cada uuo de los 
gremios. 

Mucho interesa al comercio en ge
neral que esas operaciones se practi
quen coa el major escrüpulo a fin de 
evitar las reclamaciones que después 
se deduceo como consecuencia deí in
diferentismo con qne se suelen mirar 
esas clasificaciones, de comprender eu 
un gremio individuos que por las ope
raciones á que se dedican 6 géneros 
que expenden deben figurar en otros. 

Esto que se mira como cuestión de 
poca monta es de grau interés para el 
comercio, no solo porque la más rudi
mentaria idea de justicia exige que ca
da cual figure en su respectivo gre
mio, pues con ese objeto estableció 
la ley ese medio de ¿istribución de 
cuotas, sino que resultaría ineficaz la 
ventaja que el legislador quiso dar al 
contribuyente siuo se consigue el m^s 
severo equilibrio en la agremiación. 

Generalmente ocurre que los agre
miados no se paran á examinar con el 
debido detenimiento la razón que abo
ne la presencia en cada gremio de los 
individuos que lo componen y acep
tando como materia incontrovertible 
las listas que se entregan por la Ad
ministración de Hacienda, se cierran 
los ojos, sin comprender que muchas 
veces esa base es falsa, puesto que se 
extrae de un padrón ó ae una matri
cula deficiente. 

La imposición de cuotas debe ser 
otra de las cesasen que debe campear 
la mas estricta equidad, al apreciar 
la base contributiva ó f ictor imposi
tivo. Las cuotas deben imponerse nô  
solo teniendo eu cuenta el aspecto 
mhs ó menos suntuoso del estableci
miento agremiado, siuo penetrando en 
las operaciones que se realicen y el 
producto que por su forma pueden 
ofrecer al comerciante. 

Para ello y con ese objeto creó la 
ley el sistema de agremiación, pues 
estrictamente observado es uua garan
tía de inapreciable valor para el co-
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mercio. 

Donde el comercio debe fijar mu
cho su atención, e.si eu examinar cou 
el mayor deteiñiniento el padrón in
dustrial que algunas veces resulta un 
padrón de iguonnuia, donde uo se sa
b e que apreciar mas, si la habilidad 

i para establecer un laberinto que cierra 
el paso á toda idea d e justicia ó la bue-
u a íé cou que el comercio después do 

. a t a d o ii las deficiencias de documentos 
i preparados, se entregan en manos de 

sus propios verdugos, dejándose sacar 
á tiras ei pellejo cou lentitud mortífe^ 
ra éinquisitorial. 

* * 
Las matriculas por lo general no son 

la expresión fiel de todos los indivi
duos que egercen industria, sino el re
sultado del convencionalismo buro
crático donde campea el caciquismo en 
todas sus más denigrantes formas. 

Así vemos, incluir en ollas indus-
''̂ %riale.s que no han egercido, industria-
"les que promovieron su baja, y des
pués de aprobada y comunicada á la 
alcaldia vuelven h figurar porque así 
place á la voluntad de algún amigo, 
político, industriales comprendidos eu 
cuotas diíereintes á las que les corre-S-
ponde, sin lüediur el previo expediente 
íle defraudación prevenido en Begla-
E o e n t o . 

Areiííediar tanto abuso, tanta defi
ciencia jamás justificada, llamamos la 
atención del comercio en general para 
que acudan á examinar las matriculas 
durante el tiempo que según la ley 
deben estar e.^tpuestas al público y re
clamar en tiempooportu no contra cual
quier injusticia^ ysíiiofueseuatendidas 
fKsr quien corresponda, ofrecfiíjiosnues
tra modesta cooperación y exiguo es.-
fuerzo para reivindicar los fueros de 
lajusticia admiíaistfafciya. 

No publicamos íntegro por su mu
cha extensión, un bien escrito articulo 
de D. Jerónimo Becker, titulado «El 
bombardeo y el uso de la bandera es
pañola»: pero si reproducimos los pá
rrafos principales de dicho trabajo, en 
que se pone en evidencia de moclo irre
futable el bellaco é indigno proceder 
de los yankis en la guerra con Es
paña. 

Dicen así los mencionados párrafos: 
«Ya hemos teuído ocasión de eviden

ciar que el ble jueo decretado en una 
parte de las costas de Cuba, constitu
yendo un verdadero bloqueo de ga
binete y careciendo de toda condición 
de efectividad, es opuesto k lo precep
tuado en el art. 4. de la Declaración 
de París y no tiene carácter obligato
rio. Hoy es preciso hacer constar que 
el bombardeo de una plaza, como lo 
han ejecutado los buques norteameri
canos, infringe, no solo el manifies
to espíritu y sentido del derecho inter
nacional, sino los mismos preceptos 
de la legislación de los Estados Uni
dos; y que el uso de la bandera ene* 
miga, en las condiciones en que la em
plearon los buques yankis que preten
dieron entrar en Guantánarao, si no 
contrario al derecho, loes por comple
to á las leyes del honor militar. 

El bombardeo es un medio de com
bate desastroso, que origina calami
dades muchas veces irreparables, pero 
es un medio generalmente admitido, 
cuyo empleo no cabe rechazar en ab
soluto. Más al aceptarlo, así los trata^ 
distas como los gobiernos, consignan 
limitaciones quo tienden á hacer e.se 
procedimiento lo m?is templado posible 
y á concretar sus efectos á la fuerza 
armada enemiga y á sus medios de 
defensa. Entre esas limitaciones figu
ra la de exigir ol previo aviso á las 
autoridades de la plaza que se trata de 
bombardear. 

La declaración de Bruselas de 1874 
dice eu su art. 16 que el jefe de los 
sitiadores deberá hacer cuanto de él 
dependa para prevenir á las autorida
des antes de comenzar el bombardeo; 
el reglamento italiano para los ejér
citos en campaña, art. 843, prescribe 
lo mismo, y el reglamento americano 
aunque exceptúa el caso en quo la ne-
cesic ad imponga la sorpresa, dice que 
debe manifestarse á los sitiados, siem
pre que se pue la ladutención de bom-
bar.iear la plaza (art. 19). 

De modo y npipera (̂ ue debe consi
derarse nomo regla de (lepeclio iutpF-
nacional la que establece Fioreal deoip 
queel comandante podrá atacary bom
bardear, sin requisito alguno, la forta
leza que so halla aishida y defendida; 
pero si estuviese unida á una ciudad ó 
plaza en que haya aglomerados habi
tantes pacíficos, estará obligado, antes 
de comenzar el bombarcjeo, íi (jar avir 
so de ello á las autoridades enemigas. 

¿H<in observado los norteamericanos 
estos preceptos? ¿Han avisado en caso 
alguno á las autoridades de las plazas? 
¿Han procurado evitar los daños inne-
nesapios que podíaq causarse, no ya á 
los pacíficos nabitantos españoles, si-, 
uo á los extranjeros? ¿No ha sido vic
tima de un repentino ataque á Cárde
nas el cónsul inglés, cuya oasa ha si ' 
do destruida? ¿Cabe sostener seria
mente que en ninguno de los casos 
que podemos citar fuera indispensable 
la sorpresa? 

La mcorrección del proceder de los 
norteamericanos no puecíe ser luás evi
dente por lo que haoe al bombardeo, y 
no lo es menos por lo que se refiere al 
uso delíi bandera enemiga. 

En las guerras son lícitas las estra
tagemas y los engaüos c[ue, siendo 
juraiftente de sagacidad, influyen en 
as operaciones loilitave», 

Sin embargo, respecto al uso de la 
'banderaenemiga, la tendencia del de-
.reclio internacional es la de no autori-
'zarlo, y así, en elartículo 8.° delfcMfi-
nualde las leyes de la guerra», publi
cado por el Instituto de Derecho inter
nacional, so lee que está prohibido: 

c) Atacar al enemigo ocultándole 
los signos distintivos de la fuerza ar
mada, 

d)_ Usar indebidameute la baudepa, 
las insignias militares ó el tjniforme 
del ene:nigo. 

I5I reglaineuto espaiíol para los ejér

citos en campaña, al propio tiempo 
que declara permitidos los ardides y 
estratagemas (articulo 862), añade 
queuose deben emplear eu el acto 
del combate, y que «en el campo de 
batalla todos deben luchar lenlmente, 
sin servirse de banderas, emblemas, 
colores ni máscara alguna de amigos 
(articulo 864);» y el reghimento ita
liano dice que se proscribe en absoluto 
«el uso de la bandera parlamentaria, 
asi como los signos distintivos y ca-
racteristicos de la Convención áe Gi
nebra si se emplean con el fin de en
gañar al enemigo, así como también 
el uso de la bandera, de las insignias ó 
de las divisas del adversario.» 

Más aún: los mismos Estados Unidos 
han aceptado esa doctrina, y su regla
mento d« campaña define como un 
verdadero acto de traición y de perfi
dia, que excluye al que lo empUa de 
las leyes de la guerra y le privado to
do derecho de protección, el uso, du
rante el combate, de los estandartes ó 
banderas enemigos (artículo 65). 

Pero entiéndase bieu: la prohibición 
del uso de la bandera enemiga sólo ss 
refiere al momento de iniciarse el com
bate. Antea, ya sea para «ludir la p«r-
sacución del contrario, ya para enga
ñar k éste, puede usarse, y en ciertos 
casos es conveniente usarla, con tanto 
raás motivo cuanto que la bandera no 
es ya signo cierto de la nacionalidad 
del buque. Mas se calificaría de atroz 
perfidia, como dice Riquelme, el prin
cipiar las operaciones con un pabellón 
distinto del verdadero de la escuadra; 
es decir, que cabe que un buque enar-
bole bandera enemiga, sea para acer
carse á las fortificaciones del contra
rio, sea para hacer que éste se le 
aproxime confiadamente; pero es in
dispensable, y no hacerlo asi se esti
maría contrario al honor militar, que 
antes de disparar el primer cañonazo so 
enarbole la bandera propia. La lealtad 
en el combateexige de un modo inelu
dible, que nadie luche sino con su pro
pia enseña. 

Dedúcese délo expuesto que los bu
ques norteamericanos pudieron lícita
mente entrar en el puerto de Guantá
narao con bandera española; pero que 
si antes de disparar el primer cañona
zo no izaron la estrellada de la Unión, 
coraetieron una belUqueria faltando al 
hoqor railitar, que solo consiente aque
llas estratagemas cuya ejecución, co
mo escribe Fiore, exige siempre valor 
y audacia.» 

Defensas; blindaje en el costado, en 
la linea de flotación, en los reductos 
y en las torres de 15 centímetros; cu
bierta protectora de cuatro idem. 

Armamento: dos cañones Armstrong 
de 25,4 centímetros en las torres, 10 
idem id. de 15,2, seis ídem de 12^10 
idem Nordentelt tiro rápido de 57 mi-
liinetros, 10 ídem de 37, dos ametra
lladoras y cinco tu bos lanza-torpedos. 

Total de artillería: cañones de gran 
calibre (25 á 28 centimetros), 8; de ca
libres raedios (12 á 16), 46; piezas me
nores de tiro rápido, revólvers, ame
tralladoras, etc., 82; tubos lauza-tor-
pedos, 29; dotación, 543 plazas. 

Cazatorpederos («destroyers») «Te
rror,» «Furor» y «Plutón» (construi
dos en 1896 y 1897).—Casco de acero; 
eslora, 67 á 68 metros; manga, 6,70: 
puntal, 3,96; desplazamiento, 380 to
neladas; velocidad máxima: los dos 
primeros, 28 millas por hora; el ter
cero, 30 raillas. < 

Artnaraento: dos cañones cíe 75 rai-
-íraetros, dos idera de 57 idem, dos de 
37 idem, Maxim y Nordenfelt; dos tu
bos lanza-torpedos; dotación, 65 hora-' 
bres. 

dro del Pinatar y San Javier: y las di* 
putaciones de Los Martínt-z, Valladoli-
ses, Lobosillo, Oarrasco}', Baño» y Men
digo, Cañadas de San Pedro, Jeróniínoa 
y A.vileses, Corvera, Jurado, Sucina, 
Gea y Truyols y Balsicas. 

LA E S C ü l R A 
A T L A N " 

E n t o d a s p a r t e a •••• 

En Alicante, eu la vista de una cau
sa por robo ante el tribunal del jurado, 
al conocer este la pena que se impuso 
al procesado en vista de las contesta
ciones dadas á las preguntas hechas 
por la sala, ha acordado elevar una 
instancia á la Reina solicitando el in
dulto. 

También se dice que el tribunal d« 
derecho piensa también solicitar le le 
conmute al procesado la pena impues
ta, por otra más benigna. 

E l v i n o 

Sigue en Valencia el embarque de vi
no con destino á Francia é Inglaterra. 

Anteayer salieron de aquel puerto loa 
vapores «Les trois freres couseil,» y «Ca
bo Esparte» con rumbo á Port-Vendres 
y Bilbao re.spectivaraente, con carga
mento de dicho caldo. 

Sección religiosa 

En los momentos en que toda la 
atención de los españoles y aun de los 
extranjeros se halla fija en los buques 
que forman nuestra escuadra á las 
órdenes del contralmirante Sr. Cer
vera, nos parece interesante publicar 
los sigi)ientes datgs sohr-e pu organi-
suoioh-

Acorazados de segunda: «Infanta 
Maria Teresa», «Almirante Oquendo» 
y «Vizcaya»; los tres iguales.—Consr 
truidos en 1890. Desplazamiento de 
toneladas, 7.000; casco de acero; es
lora, 103,68 metros; manga, 19,81; 
puntal, 11,58; calado mkximo, 6,55; 
fuerza de máquina, 13,700 caballos;. 
núraerqs ele hélices, dos; volocidiuimá' 
xima, 5íO,35 raillas; toneladas do com
bustible que pueden llevar, LOSQj 
radio de acción, 9,700 millas. 

Defensas: coraza de 3i0,5 centime
tros en la linea de flotación; de 25 en 
las torres y de 5 en la cubierta protoc-
tova, 

Armamento: dos cañones Hontoria, 
de 28 centimetros en las torres; 10| 
idem también Hontoria de 14 centí-^ 
metros y tiro rápido en batería; ocho' 
de tiro rápido sistema Nordenfelt de 
ij7 milimetros; ocho cañones revól
vers Rochtkiss de 37 milímetros: dos 
ametralladoras Nordenfelt de l i milí
metros; dos cañoues de siete centime
tros tiro yápido, y ocho tubos lanza
torpedos, Dotación, 497 hombres. 

Acorazado de igual clase «Cristo-
bal Colón.—Construido en 1896; 
casco de acero; eslora, 100 metros; 
manga, 18,20; puntal, 12,19; calado 
máximo, 7,75; desplazaiuiento, 6.840 
toneladas^ fuersa de máquina, 13.000 
caballos- dos hélices; velocidad máxi
ma, 20 millas; toneladas de combus
tible, l.QOO;radio de acción,8.300 mi
llas. 

M e » d e J n n i o 

Consagrado al Sagrado Corazón d(}t\ 

Jesús. 

Bl toque de alba por la mañana á las 
4 y el de oraciones por la tarde á las 8 
menos cuarto. 

S a n t o » p a r a m a ñ a n a 

Santos Marcelino y Pedro.—San Mar--
oelino presbítero y Pedro exorcísta, 
vivían hacia fines del sifflo tercero y 
principios del cuarto. 

La eminente virtud de Marcelino y la 
santidad de Pedro, brillaban tanto en 
Roma, que hubieron de Uaraaír la aten
ción de Diocleciano. 

Por orden de Sereno, aute el que fue
ron acusados se les encerró en lóbrega 
prisión do la que era carcelero Artemio, 
al que convirtió á la fe de Jesucristo, 
juntamente con su esposa Cándida, su 
hija Paulina, y muchos parientes que 
jresenciaron^í milagro de salir Pedro de 
a prisión como habia predicho, sin que 

ni as fuertes cadenas que le sujetaban, 
ni la guardia que se puso, lograran ira-
pedirlo, presentándose casa de Artemio, 
á librar á au hija Paulina de los tormeh-* 
tos que gufria largos años por estar po
seída del demonio. 

Por orden de Sereno, fueron nuevainen-
ttt encarcelados, y de nuevo libertados 
por un ángel, pero presos de nuevo fue
ron degollados por sentencia de Sereno, 
á una legua de Roma en un i)araje que 
llamaban el bosque negro, y que en me
moria de los santos mártires se llamó 
después el bosque blanco, ocurriendo el 
martirio de los santos el dia 2 de Junio 
del año 304 próximamente. 

Sus cuerpos fuerou arrojados á una 
sima donde estuvieron ocultos, hasta 
que una piadosa mujer llamada Lucila, 
los sacó de allí y les dio sepultura. ; 

Las reliquias de San Marcelino y San 
Pedro se conservan y veneran desde el 
año 827 en la Abadía de Selgenatadl en 
la ciudad de Mulinhein (Alemania). 

Además San Erasmo ob. y mr. romano 
303.=San Juan de Ortega cf. 1163= San 
Dagtimo oh. español. 

El oñcio y misa son de la Octava, rito 
semidoble color encarnado, co^'nemora-
ción de San Gregorio, 

€ n l t o s 

En la Catedral—oficiosiwr la ma
ñana á las 8 después de Tercia, iMisa Sex
ta y Nona. 

Por la tarde á las 4. 
En Santa Catalina—k\ toque de ora

ciones ejercicios al Sagrado Corazón de 
Jesús. 

T e l a y A l u m b r a d o 
Estará mañana en Madre de Dios. 
Se descubre por la mañana á las 8 y se 

reservará por la tarde á las 6 y media. 

E m b a r q u e d e t o m a t e 

El embarque de fruta en el puerto de 
Valencia durante la semana del 22 al 28 
de Mayo ha sido el siguiente: 

Para Londres, vapor «Pinta,» «on 
3.300 cajas tomate. 

Vapor «Vigmaes,» con 5.000. 
Para Liverpool, vapor «Elsa,» c»a 

294 cajas naranja y 1.583 tomate. 
Vapor «Valencia,» coa 684 de naran

ja y 3.006 de tomate. 

S o l d a d o s d e p e g a 

Anteanoche, en Valencia, fueron de
tenidos y entregados á la autoridad, dos 
individuos naturales de Fortuna y Car
tagena, respectivamente, y llamados Da
niel Gaspar Lozano, de 27 años, y Va
lentín Escola Rodríguez, por llevar in
debidamente uniforme de los soldados 
de Cuba, y pedir limosna ea medio de 
la calle de Zaragoza, cuando mayor «ra 
la afluencia de gente. 

¡Vaya un par de paisanos! 

I m p u e s t o d e t i m b r e 

La Comisión de presupuestas del 
Congreso, en su dictamen relativo al 
recargo sobre contribuciones é im
puestos, ha acordado que todas las 
cartas que circulen pov la Península, 
Baleares, Canarias y posesiones de 
África, lleven, en concepto de impues
to do guerra, un sello de cinco cénti-
raos, cualquiera que sea su peso, pa
gando también este sello todos los 
centros que tengan franquicia postal. 

Llevarán también el sello, impuesto 
do guerra, toilos los telegramas y te
lefonemas quo circulen en todos los 
puntos indicados. 

Lo único bueno que tiene el impues
to proyectado, es, que á más de i le-
varse ala práctica, como todo lo ma
lo, dentro de cien años se seguirá co-
bKindo el sello como si aun diirase 1» 
guerra. 

P r o c u r a d o r 

Nuestro querido amigo el procura
dor de estos tribunales D. José Baeza 
Pérez, ha trasladado su despacho á la 
salle de Jabonerias, numero 9, entre
suelo. 

NOTICIAS 
C o n t r i b u c i o n e s 

Durante los diez primeros dias del 
próximo mes de Junio, se recibirán sin 
recargo alguna las cuotas de los contri
buyentes que no las hubieran hecho 
efectivas durante el tiempo que ha esta
do abierta la cobranza del actual trimes
tre, eu las recaudaciones de las zonas 

, séptima, casco de la capital, y novena, 
;. tercera de la misma, sitas la primera en 
i la calle de las Balsas, número 18 y lase-
i gundfi en la calle de Balboa, número 7, 
: principal. 
I Esta última zona comprende los dis-
I tritos municipales de Pacheco. San Pe-

S n s c r i p c i < S n n a c i o n a l 

•El «Boletiu oficial» publica hoy 
una larga lista de donantes para la 
suscripción nacional. 

El total de lo recaudado «n esta 
provincia, asciende á la cantidad d« 
155.838 pesetas 53 céntimos. 

I l o d a e n C a r t a g e n a 

Anteayer mañana h las cuatro, en | 
la capilla del Prendimiento, delaigle-i 
sia de Santa Maria de Cartagena, qu»-1 
daron unidos por el santo vínculo deU 
matrimonio la distinguida s«ñorita1 
Ana López Peñafiel y el abogado d» 
aquel colegio D. Pablo Cazorla. 

Enviamos á los felices esposos, que 
de tantas simpatías disfrutan eu est» 
capital, nuestra más cordial enhora
buena. 

D a m a c a r i t a t i v a 

Dice un periódico: 
, Ha llegado á Barcelona, procedente 
' de Constantínopla, la señora Leónida 

Fi-ascarelli, ciudadana romana, que «e 
ha ofrecido al Gobierno español par» 
asistir á los heridos de la campaña. Se 
h a presentado al gobierno inilitar. 

i • • -


